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OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm, 235

Prim<:ra.-No podnín tomar part!:::

ORDEN de 28 de septiembre di! 1990 por la que s
CDJlv(){.:an a librt> deSIgnación cnlreflUlcúmarlOs ¡mes/os d
¡Tahajo ru,catUes en d Departamento.

C'uarta.-Lüs destinados para alguna de las plazas anunciadas 110

podrán solicitar traslado hasta transcurridos do~ unos desde la ferha de
nombrumicnio para las mi5mas.

~'!adrid, 12 de septiembre de I990.-El Presidente,

HERN,'NDEZ GIL

D1RtCCIÓN GEN~RAL DEL SERVICIO EXH.RJOR

0fidalfa .lIayor

Puesto de trabajo: Jefe Secci6n GuaH.h~ CIFRA.Nivt:l:
m<:nto específico: 282.756 p.cset:IS, Número: l. Loul;j
Grupo: A. Otros reqU1:;itos: EXperl(~ncia en el Sl;:rvit:io E..tl
njo de ingle:$. y francés.

Conforme a lo dispuesto en el ~U1ícul() 20.1, b), de la Ley JOjl9S
de .2 de agosto, de Mtdidas para la Reforma de la Funtión Pública. C'

Ministerio acuerdD. anunciar la provisión, por d procedimiento de ¡d
designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en la pn;''ic
Orden, que tigurnn en la relación de puestos de trabajo publicadJ tl
«Bolerín Oticial del EstndÜ)~ de fecha 4 d,: abril. con arrq;lo a
siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la pre~

Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnar
n:quisítos establecidos para el desempeño de lo~ mismos.

Scgund¡L-La~; solicitudes se presentar<in en el modelo dcínsl
qUI? figuf'-l COmí) anc.\o II y se dirigirán ('n d plazc) de qUlllCl
hJbdes, a nmtJf desde' el siguiente al de la publicacÍ<in de la pr
Orden ~n d HBo!cUn Oficia! dc! Estado», al ilustrísimo sellor $ubs'
rio dd jI"linistcrio d~ Asuntos Exterion:s, plazu de la Provinciu. D
1, Madrid.

Terct:'r'J.-Junto con la solicitud, los aspirantes aCDmpan2
currículum vitae, en el que consten títulos acadóni~os. aúas de ~

puestos de trabajo desempenad1)s en la Adminíslració(}, es1
cursos r¡:aliz:ldos· y otrus mentos que se estíme oportuno p
manitlcsto v harán constar dtwJla.damcnrc las {:ar<:lo;:terística~ d<
que vinierán de~cmpdiando.

Lo que comwnÍCo a v, 1. pam su conocimiento y efe(to~,

Madrid, 28 de septi..:-mbrc de 1990,-P, D, (Orden de J¡
de 1989), el Subsecretario, Inocencio F Anas U:.¡ma$.

ANEXO 1

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

24010

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

24009 ACUERDO d<' 12 de septicmbn' de 1990, de la Comisión
PVnm.JIWf1le, por el que se anuncia CVIICIOSO para la
prvrisivll de plazas I'acatilcs de la categor"lo de ,HagiSlrado
e'l 1m' &¡/(l!i de fo Ciri/ r {'cfla{ de los Tribunales Supenol"ei
d,> Jl/sticia de Ba/caro r .\furcla.

De conformidad con lo establecido en los articulos 326, 330.3 Y
...:oncoruantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del POdl'f
Judicial, ven los artit.:ulos 32 v 33 de ht L:y Orgánica 38/1988. de 28
de dlcierilbre, dI: Demarcaóón y di: Pbnta JudiciaL la C01l1 isión
Permanc-me dd C0nsejO Gl::fiCnl! dd p.-:¡dcr JudiciaL en su reunie)O del
dÜl 12 de septiembre de 1990. ha. :1...:onhtdo anul1ci~r concurso par~ la
provisión de plazas vacantes de la categoría d(: M¡¡gl5trado con dcstmo
en los Tribunales Superiores d.: Justicia de Baleares y 1\.'lurcla (una plaza
para cada Tribunal).

El presente concurso se n.'girá por las bases sigUientes:

a) Los Magistrados electos,
b) Los que se hallaren en la situación administrativa de Susp~l1sión<

c¡ Los sannonacios con trasbdo forzoso hasta qut:' transcurra un
¡¡no desde dicho tra~.lado, o cinco "i prct~~ndiC'fUn destino t:n la misma
IO~J.lidad dondl' se pr·odujeron los hl~chl>s dClt'rminantes o;j{.- la so.nt:í0n.

d) Los que hubieran sido designados a su ínstanóa para cualquier
cargo judicial de provisión redamada hasta transcurridos dos arios desde
la fecha de nombramiento,

e) Los ~vli.igistrados promovidos a la catcgori<.l por el lUrno de
<llltiguC'd<¡d o de pru~b2s selectiva::; y los ingn:sados en 1:l misma por el
(Utno de Jurístas de n:con0cida (umpdencia hasta que trans\::urra un
al'lO desde la fecha dt: 5U nombraml~nto,

t) Los Magistrados que no CU(~mt::n (on r.:inco anos en esu categoría.

Segunda.-La provisión de las plazas anunciadas en la Sab de lo Civil
y PenaL a que se rf'fil.:re el articulL) 330.3 de la Ley Orgánka del Poder
J udicia! Sé efe¡;tu3rá a propuesta del Pleno de! Cons':Jo General del
Poder Judicial entn: aquellos so!lcJlanti,'$ que lleven cinco anos t'n la
.:atcgoría y tengan especiales conocimientos d~ Derecho ClviL Foral o
Especial. pwpio de j¡:¡ Comunidad Autónoma de que se trale.

Tcrcl'ra.-Las sohcitudes de dc~\tino sl:nln presentadas en el Registro
Gt'n('rul del Consejo Generul dd PodL'r Judicin!. Marqués de la
Enscnad<i, 8, 2SÜ04 :-'Ju.drid, o remitidas II dicho Organismo pm
cllulquicra de los medios cstablco;:iú0:; ene! artkulo 66 de la Li;;y de
Procedimit::nto Adminístrativo, en el plazo de Ji;;:.: días n<.ltur;;¡Jes.
contados a partir del siguiente al de la publicación dd presente concurso
en el {"Bo1ctín Olida! del btadm>, Las que $e pn.'SCnlcn a trav::-s de I<JS
oficinas Ijc Correos d~b\.'rán ir en sobre abi~r1o pura ser fccl1ada~ por el
funcíonario <-in les de ser certificadas. Las peticÍones que se formulen en
lúrma condiciunada o que no ¡,¡parc:.!..:an rcdactJdas con claridad
can;ccrtin d<: \'·i.ilidez, al iguul que las modific..!Ciotlt':s o anUlal:IOnCS
d'ectuadr¡,s tr::msL:urrido d pkvo <-interior.



BOE núm. 235

DATOS PERSONALES

Lunes I octubre 1990

ANEXO 11

28437 -~:.

".,..:

Primer apellido Segundo apellido Nombre

-

DNI Cuerpo o Escala a Que penencrc NRP

DomIcilio. calle y número Provincia Localidad Teléfono

l·

Grado consolidado o nivel que ocupa D
DESTINO ACTUAL

_""
-.-,

"!i'

"
,'.',.,

Ministerio Dependencia Localidad y teléfono oficial

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por Orden de
fecha _ (<<Boletín Oficial del Estado» de __ ), para el puesto de trabajo siguiente:

Designación del puesto de trabajo Nivel Centro directivo o Unidad de que depende LocalidadC. elIpecifico

-

Se adjunta curriculuffi.

En a de de 19

EXCMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES.
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24011 RESOLUCION de 23 de julio de 1990, de la SecretarIa de
Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoa~
mérica. por la que se anuncia la provisión. por el sistema
de libre designación, de puestos de trabajo para funciona~
rios del grupo A, correspondientes ala Agencia Espaiiola
de Cooperación Internacional.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley
dc Medidas para la Reforma de la Función Pública, y visto el acuerdo
del Conscjo de Ministros de fecha 19 de febrero de 1988, sobre
detcrminados aspectos relativos a la provisión de puestos de trabajo,

Esta Secretaría de Estado acuerda anunciar la provisión, por el
procedimiento de libre designación, de los puestos <ie trabajo que se
relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes bases:

Las solicitud~s se presentarán en el modelo de instancia que figura
como anexo IJ, y se dirigirán, en el plazo de Quince días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», al excelentísimo señor Secretario de Estado
para la Cooperación Internacional y para Iberoamérica, Agencia Espa
ñola de Cooperación Internacional (Registro General), avenida Reyes
Católicos, número 4, 28040 Madrid.

En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circunstancias
que los interesados deseen poner de manifiesto, e irán acompañadas del
correspondiente currículum.

Los puestos convocados podrán ser solicitados por funcionarios
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, siempre que

reúnan los requisitos que para cada puesto de trabajo detcrmina la
normativa vigente.

La ofcrta podrá declararse desierta por acuerdo motivado, cuando no
se encuentren personas idóneas para el desempeño de los puestos de
trabajo entre los solicitantes del mismo.

Dc acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato en~rc hombres y
mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo a ia formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Madrid, 23 de julio de 1990.-EI Secretario de Estado. Luis Yáñez~
Barnuevo.

Excmo. Sr. Presidente de la Agencia Española de Cooperación Interna
cional.

ANEXO 1

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Puesto de trabajo: S\lbdirector general de Promoción rL!tural del
Instituto de Cooperación Iberoamericana. Nivel: 30. ;_~,,:-'-:plemento

específico: 1.426.032 pesetas. Localidad: Madrid. Cuerp( (, Escala: A.
Puesto de trabajo: Subdirector general de Programas d C:~(\peración

del Instituto de Cooperación para el Desarrollo. Nivel' .~:). Comple
mento específico: 1.796.940 pesetas. Localidad: Mad;,J. t. oJerpa o
Escala: A.
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